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I.INFORME DE


I. INFORME DE AUDITORIA


UN


Al Accionista único de ta Sociedad: "Desaladora de Escombreras,
s.A.u."'.


Hemos sido nombrados para auditar las cuentas anuales de Desaladora
de Escombreras, S.A.U., que comprenden el balance a 31 de diciembre
de 2022, la cuenta de pérdidas y ganancias (abreviada), el estado de


cambios en el patrímonio neto, el esfado de fluios de efectivo y la


memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha.


No expresamos una opin¡ón sobre las cuentas anuales de Ia Sociedad
adjunias. Debido a los efectos muy significativos de las cuestiones


de-scritas en la sección Fundamento de la deneqación de opiniÓn de


nuestro informe, no hemos podido obtener evidencia de auditoría que


proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de


auditoría sobre estas cuentas anuales.


tt.t. En relación con el principio de empresa en funcionamiento:


- En la nota 2.3 de Ia memoria adiunta se indica que el conseio de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en sesión celebrada el 5 de diciembre de 2016 acordó la
extinción de la Sociedad mediante la cesión globalde sus activos
y pasivos a la Entidad Regional de saneamiento y Depuración
de Aguas Residuales (ESAMUR). Los bienes del suprimido EPA,


incluidas las acciones de DESAU, fueron cedidos formalmente a


ESAMUR el día 13 de matzo de 2018. Desde entonces, se han


llevado a cabo diversas actuaciones, entre ellas la aprobación de


las cuentas que estaban pendientes de los ejercicios anteriores.
También se ha realizado la contratación por parte del socio único
ESAMUR de una Due Diligence (informe sobre la situación


económico-financiera y legal de la sociedad y valoración de los


Aulít or ia Cuent as Atn tafe s :
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I.INFORME DE


efectos de la cesión global de los activos y pasivos). Por su parte,
DESAU ha suscrito, con fecha 16 de enero de 2023, un contrato
para la prestación del servicio de "Asistencia Jurídica para la
elaboración del proyecto de cesión globalde /os activos y pasivos
de DESAU a ESAMUR'. Con fecha 11 de mayo de 2023 se ha
depositado en el Regr'sfro Mercantil de Murcia el proyecfo de
cesión global de activos y pasivos firmado por los
Administradores Mancomunados de la sociedad.


Según se seña/a en la nota 2.3 de la memoria adjunta, la
Sociedad cuenta con un patrimonio neto negafiyo, encontrándose
por lo tanto por debajo de la mitad de la cifra de capitalsoc¡al, lo
que conlleva a que la Sociedad está incursa en una de las causas
de disolución de las previstas en el artículo 363 de la Ley de
Sociedades de Capital al igual que a 31 de diciembre de 2021:


(.) Cifras reexpresadas


Por otro lado, la Sociedad dispone de un fondo de maniobra
negativo en el ejercicio 2022 comparativo con el ejercicio 2021:


(-) Cifras reexpresadas


Además, la Sociedad mantiene importantes discrepancias sobre
los conceptos incluidos en las facturas emitidas por TEDAGUA
desde el ejercicio 2012 hasta la actualidad, siendo el importe
comparativo hasta la fecha el que se muestra a continuación:


SALDO 31t12t2022 SALDO 31t12t2021
Facturas no conformes con TEDAGUA 16.566.305,07 € '14.596.056.89 €


Y, por último, y en relación, con el "Efectivo y otros activos
líquidos equivalenfes" de la entidad no dispone de suficiente
liquidez para hacer frente a todos los pagos a corto plazo ylo
contingencias que tuvieran lugar:


Au dit or ía Cuent as Aru,t a fe s :


"D es afadora le Ts c ombr eras, S. A.'u. (D'ESA'U)"
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SALDO 31t12t2022 SALDO 31t12t2021r1
Patrimonio Neto -25.347.460,47 € -48.797.588.03 €
1/2 partes del Capital Social 465.903.50 € 465.903,50 €


Resultado -25.813.363,97 € -49.263.491"53 €


SALDO 31t12t2022 SALDO 31t12t2021(*l
Activo Corriente 9.539.169.38 € 12.137.763,29 €
Pasivo Corriente 43.045.926.40 € 69.381.957.27 €


Resultado -33.506.757,02 € -57.244.193.98 €
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I.INFORME


i)


SALDO 3111212022 SALDO 3',|1',121202'l


Vll. Efectivo y otros líquidos
equivalentes


5.966.251,36 € 8.744.477,80 c


1. TesorerÍa 5.966.251,36 € 8.744.477,80 €


Tal como indica la nota 2.3 de la memoria adiunta, desde el 5 de


octubre de 2021 hasta mediados del mes de junio de 2022, el


suministro de agua a /os usuarios de la Entidad se ha encontrado


suspendido. En consecuencia, la sociedad en dicho periodo no ha


generado ingresos por venta de agua, mientras que ha de seguir
áfrontando los costes fijos del contrato de operación - y
mantenimiento suscrito con TÉCNICAS DE DESALINIZACI9N
DE AGUA, S.A. (TEDAGUA), así como continuar abonando las


rentas de alquiler (cuota e intereses) de la instalaci|n a HYDRO
MANAGEMENT, S.L., siendo por importe de 5.257'758,53 euros
y 22.941 .648,56 euros, respectivamente.


La suspensión del sumin¡stro se realizó a instancias de la


Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) que notificó


mediante carta a ESAMUR de 4 de octubre de 2021, comunicando
que las autorizaciones anteriormente otorgadas a los usuarios de


la instalación habían quedado sin efecto, haciendo constar que
,,únicamente podrá ser suministrada agua procedente de la
entidad a aquellos titulares que disponen de autorización para la
derivación temporal de esas aguas, o la correspondiente
concesión que se está tramitando en el expediente csR-
25/2021, det que todavía no se ha producido Resolución". En la


misma comunicación, la Confederación Hidrográfica del Segura
(CHS) establece la siguiente condición para la derivación temporal


de agua procedente de la Entidad a los usuarios de la instalación:
"Pará recibir este suministro, deberán acreditar el cumplimiento de


las medidas cautelares gue le afecten a su aprovechamiento según


la zonificación det ámbito de aplicación con el obietivo de


comprobar el cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno de


16/ó7/2020". En el mes de iunio de 2022 se ha iniciado el


suministro a los clientes autorizados, si bien, se desconoce el ritmo


al que se irá incrementando la producciÓn y venta de agua, al no


disponer de más información por parte de la CHS, en relaciÓn con


sus previsiones de otorgar concesiones o autorizaciones al resto


de peticionarios. El volumen de agua autorizado hasta la fecha


repiesenta aproximadamente el 20% de la capacidad de
producción de Ia instalación.


Aulít oría Cu ent as Anuafe s :
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t. DE


En consecuencia, esta situación ha hecho que la Sociedad tenga
un margen de beneficio negativo en el ejercicio 2022:


SALDO 31t12t2022 SALDO 31t12t2021
Resultado del Eiercicio (Pérdidas) -4.264j23,84 € -6.179.870.99 €


Por último, cabe destacar que la paralización de la actividad de
explotación de la Sociedad ha ocasionado que el activo del
inmovilizado material más importante, siendo este, la Planta y sus
infraestructuras asociadas, se encuentren oa sadas. este hecho
tiene efectos n ativos debido orincioalmente a oue no oenera
fluios de efectivos futuros


Las circunstancias anteriormente expuestas evidencian la existencia
material que puede qenerar dudas siqnificativas sobre la capacidad de la
Sociedad pa ra continuar como emD en funcionamiento


ll.ll. En relación, con los litiqios abieños:


Tal y como se indica enla nota 14.1 "Provisiones" de las cuentas
anuales adjuntas, debido a las reclamaciones por honorarios del
Sr. ARNALDOS:


El 30 de enero de 2018 y el 8 de noviembre de 2018 se
procedió por orden judicial al embargo de 1.415.970,5s
euros y 719.299,08 euros respectivamente. Habiéndose
dotado en el ejercicio 2017 una provisión por 1.415.970,5s
euros y en 2018 por 719.299,08 euros. Los dos embargos
tienen su origen en dos reclamaciones en concepto de
honorarios profesionales por 1.089.208,12 euros más
intereses ante el Juzgado de 1" lnstancia no 4 de Murcia y
de 619.299,08 euros más intereses, ante el Juzgado de 1"
lnstancia no 2 de Murcia.


Por otro lado, en el ejercicio 2020, el Sr. ARNALDOS
reclama el importe de 164.947,20 euros (Auto 125112020), y
en el ejercicio 2021 el importe de 8.757,45 euros (Auto
56712021), ambos importes se encuentran provisionados.


a


a


Aulít or ía Cuent as Anuafes :


"Des atalora le'Esc ombr eras, S. A.'U. (D'ESA'U)"
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Sr. ARNALDOS se encuentran, según respuesta de la


o
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t. DEA


Dirección de tos Seruicios Jurídicos, suspendidos por
preiudicialidad Penal.


o A su vez, el procedimiento 201911043 contra el Sr.


ARNALDOS para declarar la nulidad de la contratación de


los servicios, Se encuentra suspendido por preiudicialidad


Penal'


. Por último, existe un procedimiento en trámite de


Ditigencias Previas (Procedimiento 20181105) donde el


Ministerio Fiscaldenuncia al sr. ARNALDOS por presunta


fatsedad en acta de reunión de Conseio de
Administración del Ente Público del Agua, en la que se
plasmaba el encargo para defensa de la Sociedad.


Adicionalmente, como se señala en la nota 14.2, existe el


Procedimiento Abreviado en trámite (Auto 956/2016) de


Diligencias Previas iniciado en el Juzgado de Instrucción no 5 de


Murcia e incoado a instancias del Ministerio Fiscal por los delitos
de prevaricación, fraude, malversación de fondos pÚblicos y
falsedad documental. La Dirección de los Seruicios Jurídicos nos


informa que el procedimiento se encuentra en trámite.


También constan unas diligencias previas con número de


expediente PEN-2020/18 en la Audiencia Provincial secc 2a


Penal (pieza separada del DPA 95612016 del iuzgado de


instrucción no 5 de Murcia) contra D. Ramón Luis Valcárcel Siso
relativo a la gestión y explotación de la Desaladora de
Escombreras. En la fecha de 3010312022 existe un Auto de


revocando el sobreseimiento provisional dictado en relación a la
persona de D. Ramón Luis Valcárcel Siso, que queda sin efecto'


Además, Se encuentran abiertos 3 procedimientos de reclamación


de 3 trabajadores que han srdo despedidos, de los cuales se ha


provisionaóo la totalidad ascendiendo el importe a 75.627,31
euros.


Por último, la existencia de varios procedimientos con la


interposición de recursos contra la AEAT que Se encuentran
pendientes de resolver por parte del Tribunal Económico-
Administrativo Central ÍEAC) y del Tribunal Económico-
Administrativo de Murcia (TEAM) como consecuencia de


Aulít or ía Cuent as Artuak s :


"Desa(alora le Escombreras, S'A'U. @ESAA)"
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I.INFORME DE


liquidaciones practicadas tras diversos procedimientos de
inspección relativos al lVA. La Sociedad ha provisionado la
totalidad del importe reclamado que asciende a cierre del ejercicio
2022 a 16.773.753,45 euros.


Por tanto, un detalle de /os impofte reclamados y provisionados se
m uestra a continuación :


lmporte reclamado
lmporte


Provisionado
% Porcentaje
orovisionado


Provisión reclamación ST.ARMLDOS 2.308.974.28 €. 2.308.974.28 C 10Oo/o


Provisión reclamación 3 Despidos 75.627.31 € 75.627.31 € lOQo/o


Provisión Drocedimientos IVA 16.773.753.45 € 16.773.753.45 € 1000/"


TOTAL 19.158.355,04 € 19.158.355.04 € 100%


No es posible evaluar en estos momentos las posibles
consecuencias, si las hubiere, que se podrían derivar para la sociedad
de los litig ios y procedi m ientos j udiciales anteriormente expuestos.


**************************************************************************ik*rk*******


El fundamento de la deneqación de opinión se basa por tanto en las
circunstancias anteriormente expuesfas, las cuales son indicativas de la
existencia de múltiples incertidumbres materiales, las cuales conllevan
una interacción entre las mismas y con un efecfo acumulatiyo en las
cuentas anuales del ejercicio 2022.


lll.l. Llamamos la atención sobre lo descrito en la nota 22. "Hechos
Posteriores al cierre". de la memoria adiunta, en la que se explican


- El Proceso de cesión qlobal de activos V pasivos de la Sociedad
"Con fecha 16 de enero de 2023, DESAU suscribió un contrato
para la prestacíón del servicio de "Asistencia Jurídica para la
elaboración del proyecto de cesión global de los activos y
pasivos de la Desaladora de Escombreras, S.A.U. (DESAU) a la
Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de
Ia Región de Murcia (ESAMUR)". Con fecha 11/05/2023 se ha
depositado en el Registro Mercantil de Murcia el proyecto de
cesión global de activos y pasivos firmado por /os
Administradores Mancomunados de la sociedad".


Aulit or ía Cuent as Anuafe s :


"D e s afalor a le'E s c ombr er as, S. A.' U. (DX S A' U) "
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I.INFORME DE


La aol ción de rema nentes de rencias de oital de


fina cron : "Las transferencias recibidas en 2018 Y 2019 Para
inversiones en el caPítulo Vtt ascendieron a 5.027.165,00 euros
para cada eiercicio, de /os gue se aplicaron a tal fin 3.351.443,36
euros en 2018 y 2.513.582, 52 euros en el 2019, Por lo gue se


produjo un remanente de 1 675.721,64 euros Y 2.513.582,48
euros, respectivamente, que totaliza 4. 1 89.304, 1 2 euros.


En consecuencia, los administradores han solicitado. mediante


comunicación interior de fecha 15/03/2023, dirigida a la Secretaría
General de su conseiería de adscripción, la aplicación del


te
la la


contraída nor DESAU con CARM como consecuencia de la
realización de pagos a través del FLA en eiercicios anteriores, en


aplicación de Io previsto en el apartado tercero del artículo 12 dela


Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias,


administrativas y de reordenación del sector público regional"


- La compensación de la deuda FLA (Fondo de Liquidez


Autonómico): "con fecha 26/01/2023 se recibe en DESAU


comunicación interior de la lntervención General en la que se da


traslado de la Resolución del lnterventor General de 23 de enero


de 2023, mediante la que se aprueba la habilitación en el
presupuesto de gasfos de ta )ARM para el eiercicio 2022 el


proyecto de gásfos "Cancelación deudas mecanismos de
'finánciación 


Deéatadora de Escombreras SAU" en el que se habilita


una partida de 27.714.251,40 euros con la que compensar una


parte equivalente de /os 38.933.448,99 euros que la sociedad.


adeudaba en ese momento a ta CARM por el uso del FLA para el


abono de facturas adeudadas a proveedores. Dicha operación


tiene efecto contable en fecha 31/12/2022, por lo que la deuda de


DESAU con la CARM se reduce a 11.219.197,59 euros".


Estas cuestiones no modifican nuestra opinión'


ttt.il. Llamamos la atención sobre varios hechos posteriores significativos,
pero de ejercicios anteriores a 2022, descritos en la nota 2.7 Cambios en
'criterios 


óontabtes y nota 2.8 Corrección de errores, de la memoria


Audit or ia Cu ent as Anua[e s :


"Desa(alora le Íscombreras, S.A.'U. (DTSAU)"
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I.INFORME DE


ascendió a 837.861,24 euros. Al tener la condición de
reintegrables, se ha reclasificado y re-expresado el epíg rafe .A-


3) Subvenciones, donaciones y legados recibido" y "lV.pasiyos
por impuesto diferido" por importe de O2B.3gS,g3 euros y
209.465,31 euros, respectivamente, pasando a formar parte de
las deudas a corto plazo, como "otros pasivos financieros" por
importe de 837.861,24 euros.


de capital de los ejercicios 2018 y 2019 ascendieron a
4.189.304.12 euros. Al tener la condición de reintegrables, se ha
ajustado y re-expresado el epígrafe "V. Resultados de ejercicios
anteriores" por importe de 4.189.304.12 euros, y reconociendo
como deudas a corto plazo, en el epígrafe "otros pasivos
financieros" el mismo importe.


Un resumen de los ajustes y reclasificaciones realizados es el siguiente


Esta cuestión no modifica nuestra opinión.


tv. la


Los aspecfos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según
nuestro juicio profesional, han sido considerados como los n'esgos de
incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las
cuentas anuales del periodo actual, Estos riesgos han sido tratados en el
contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en
la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión
por separado sobre esos riesgos.


Excepto por las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la
deneqación de oninión, hemos determinado que no existen otros riesgos


Audit or ía Cuent as Arnt afes :


"Desa(alora le'Escom6reras, S.A.'U. (D'ESA'U)"
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SATDOS REEXPRES ADOS A3LIt2I2O2I


Epígrafes saldos a3tll2l202t vanactones
Saldos Reexpresados a


lLlt2l202L
PATRIMONIO NETO Y PASIVO -25,944.679,41Í 0.00 € -25.944.679,47 €


A-3) Subvenciones, donaciones v lesados recibidos 628.395,93 € -628.395,93 € 0,00 €


lV. Pasivos por impuesto diferido 209.465,37€ -209.465,31 { 0,00 €


V. Resultados de ejerc¡cios anteriores -26.782.540,77Í -4.789.304,12f -30.971.844,83 €


lll. Deudas a corto plazo: 5. Otros pasivos financieros 0,00 € 5.027.165,36 € 5.027,165,36 €
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más significativos considerados en la auditoría que se deban comunicar


en nuestro informe


V.t Las cuentas anuales de Desaladora de Escombreras S.A.U
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2021 fueron


formuladas y reformuladas en las siguientes fechas:


- Cuentas Anuales formuladas el 20 de enero de 2023 y emitiendo


el informe de auditoría el 23 de enero de 2023.


- Y. Cuentas Anuales reformuladas en fecha 21 de ma"zo de 2023


[emitiend o el informe de auditoría el 21 de marzo de 2023'


t. DE


La otra información comprende exclusivamente el informe de gesfón del


ejercicio 2022, cuya formulación es responsabilidad de los


ádministradores de la Sociedad y no forma parte integrante de las cuentas


anuales.


Nuestra responsabitidad sobre el informe de gestión viene exigida por la
normativa reguladora de auditoría de cuentas.


Sin embargo, debido al efecto mtuy significativo de las cuestiones


descritas eñ ta sección Fundamento de la deneqación de opinión de


nuestro informe, no nos es posible concluir sobre el informe de gestión en


los términos previstos en la citada normativa'


Vll. Resoonsabilidad de los administradores en relación con la


Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales
adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la


situación financiera y de los resultados de la sociedad, de conformidad


con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en


España, que se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta, y del


Aufit or ía Cu ent as Aru'tafe s :


"Desa(alora le Escomíreras, S.A.u. @E9AU)"
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I.INFORME DE


control interno que consideren necesario para permitir la preparación de
cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.


En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son
responsables de la valoración de la capacidad de la sociedad para
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en
funcionamiento excepto si los administradores tienen intención de liquidar
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa
realista.


Vlll. Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de tas


Nuestra responsabilidad es la realización de la auditoría de las cuenfas
anuales de la Sociedad de conformidad con la normativa reguladora de la
actividad de auditoría de cuentas vigente en España y la emisión de un
informe de auditoría. Sin embargo, debido a la significatividad de las
cuestiones descritas en la sección Fundamento de la deneqación de
opinión de nuestro informe, no hemos podido obtener evidencia de
auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar
una opinión de auditoría sobre estas cuentas anuales.


Audit or ía Cuent as Aru.tafes :


"Desafalora le'Escombreras, S.A,'U. (DTSA'U)"
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I.INFORME


Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los


requerimientos de ética, incluidos los de independencia' que son


apiicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España, según


lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de


cuentás. En este sentido, no hemos prestado servrblos disfinfos a /os


de ta auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias
que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora,


hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto


comprometida.


Au.út oría Cuent as Anuafes :


"Desa(alora le Escomíreras, S.A.U. @ESAU)"


xjercícío zozz


En Marbella (Málaga), a 25 de mayo de 2023


BS Audit
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II. CUENTAS ANUALES


II. CUENTAS ANUALES


ll.1 Balance de Situación


ll.2 Cuenta de Pérdidas v Ganancias


ll.3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto


ll.4 Estado de Fluios de Efectivo


ll.5 Memoria


ll.6lnforme de Gestión
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PLAN DE CONTROL FINANCIERO DE LA INTERVENCIÓN
GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA


REGIÓN DE MURCIA
EJERCICIO 2023


INFORME RESUMEN EJECUTIVO DE AUDITORÍA
EJERCICIO 2022


DESALADORA DE ESCOMBRERAS, SAU (DESAU)


Auditores:


DIVISIÓN DE AUDITORÍA PÚBLICA


COMPAÑÍA DE AUDITORÍA CONSEJEROS AUDITORES, S.L.P.
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RESUMEN EJECUTIVO 2


1.-INTRODUCCIÓN


La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de entidades
de esta naturaleza pertenecientes al sector público autonómico está recogida en el artículo
99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante TRLHRM).


El Plan anual de control financiero para el año 2023 de la Intervención General, aprobado
por el Consejo de Gobierno el 23 de febrero de 2023, contempla la realización de la
auditoría de la entidad que se detalla:


Denominación
DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U..
(DESAU)


Naturaleza Sociedad mercantil


C.I.F. A73423030


Dirección Complejo de Espinardo. Ctra N-301, C/Santiago
Navarro, 4, 2º Planta. Espinardo


Municipio y CP 30100 Murcia


Consejería de adscripción Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y
Pesca.


Las actuaciones de control correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre
de 2022, se han llevado a cabo por la División de Auditoría Pública de la Intervención
General, de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría adaptadas al Sector
Público Español (NIA-ES-SP), y ha contado con la colaboración de la sociedad de auditoría
COMPAÑÍA DE AUDITORÍA CONSEJEROS AUDITORES, S.L.P., contratada de
conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del TRLHRM.


La entidad presentó la rendición de cuentas anuales del ejercicio 2022 el día 26 de mayo
de 2023, en virtud de lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto 299/2017, de 20 de
diciembre, por el que se crea y regula la Central de Información de la Intervención General
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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RESUMEN EJECUTIVO 3


2.-CONSIDERACIONES GENERALES


La entidad fue creada el 25 de enero de 2006, mediante Escritura Pública de constitución
de 25-01-2006, con un nivel de participación actual de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en el capital social o patrimonio fundacional del 100% a través de la
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR, en
adelante)..


Los aspectos más significativos de la entidad son los siguientes:


Fines


Mediante Orden de 15 de diciembre de 2017 del Consejero de Hacienda y Administraciones
Públicas se adscriben en su integridad a ESAMUR los bienes y derechos del extinto Ente
Público del Agua (EPA), con fecha de efectos de 1 de enero de 2018, con carácter
patrimonial.


Respecto de las acciones de Desaladora de Escombreras, S.A.U., en la citada orden se
señala que ostentan un régimen especial establecido por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 5 de diciembre de 2016, en virtud del cual, la titularidad de las acciones de la
entidad de las que era titular el EPA hasta su efectiva extinción se asigna directamente a
ESAMUR sin previa incorporación al patrimonio regional, para que ésta ostente todas las
capacidades necesarias para llevar a cabo el proceso de extinción de Desaladora de
Escombreras, S.A.U. mediante cesión global de sus activos y pasivos a ESAMUR, tal y
como mandata dicho Acuerdo, facultando a los consejeros competentes en materia de
Agua y Hacienda para, en el ámbito de sus competencias, adoptar y realizar los actos
necesarios para su ejecución.


Su objeto social es la desalación de agua de mar, la explotación de recursos acuíferos,
cualquiera que sea su naturaleza, la distribución y venta de agua, el alquiler, gestión,
mantenimiento y explotación de instalaciones de tratamiento de agua, la gestión de
sistemas de distribución y abastecimiento de agua y de ciclos integrales de agua y la
depuración de aguas residuales y la gestión y tratamientos medioambientales en general.


También forma parte de su objeto social la realización de cuantas actividades sean precisas
para la promoción y ejecución de obras, infraestructuras e instalaciones de producción de
agua potable procedente de la desalación de aguas de mar, su embalse y conducción por
una o varias redes de arterias o tuberías primarias, y su tratamiento, depósito y explotación,
con el fin de suministrar el agua potabilizada a las redes municipales del abastecimiento
urbano y la realización de todo tipo de estudios e informes sobre la desalación de agua
marina para la producción de agua potable. La entidad puede desarrollar el objeto social
mediante la titularidad de acciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.


Funciones


Para la consecución de sus fines, la entidad realizará, las siguientes funciones:


Su actividad principal es la producción y suministro de agua desalada


Responsabilidades


La responsabilidad en la formulación de las cuentas recae en Dos Administradores
Mancomunados, y la dirección de la entidad y aprobación de las cuentas en la Junta
General de Accionistas.
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RESUMEN EJECUTIVO 4


Actividades


La actividad básica de la entidad durante el periodo analizado, ha consistido, entre otras,
en:


La producción y suministro de agua desalada.


3.-OBJETIVO Y ALCANCE


El artículo 99 del TRLHRM señala que el objeto del control financiero consiste en
comprobar la situación y funcionamiento en el aspecto económico financiero y verificar
que la gestión es conforme a las disposiciones y directrices de aplicación.


Asimismo, tiene como objetivo evaluar el grado de cumplimiento de las normas aplicables
a la entidad auditada y determinar si los procedimientos internos de gestión son los
adecuados y son efectivamente cumplidos por la entidad para las áreas que han sido
examinadas.


Durante el desarrollo de las actuaciones de revisión, no se han puesto de manifiesto
limitaciones al alcance del trabajo.


El ente auditado ha dispuesto lo necesario en orden a facilitar al equipo de control el acceso
a la documentación acreditativa y justificativa de la rendición de cuentas correspondiente,
prestando su colaboración en las actuaciones de revisión.


4.-OPINIÓN


4.1) Auditoría de regularidad contable.


Opinión denegada


Con fecha 25 de mayo de 2023, otros auditores, BRAIN STORMING AUDIT, S.L.P.,
emitieron informe correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2022, en el que
deniegan la opinión:


“Hemos sido nombrados para auditar las cuentas anuales de Desaladora de Escombreras,
S.A.U., que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2022, la cuenta de pérdidas y
ganancias (abreviada), el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de
efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha.


No expresamos una opinión sobre las cuentas anuales de la Sociedad adjuntas. Debido a
los efectos muy significativos de las cuestiones descritas en la sección de Fundamento de
la denegación de la opinión de nuestro informe, no hemos podido obtener evidencia de
auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de
auditoría sobre estas cuentas anuales”.M
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RESUMEN EJECUTIVO 5


4.2) Valoración global.


La actividad básica desarrollada durante el ejercicio 2022 ha consistido en la producción y
suministro de agua desalada, por lo que se cumplen los fines y actividades encomendadas
a la sociedad.


La sociedad cuenta con un Contrato-Programa aprobado para el ejercicio 2022 con la
Consejería de la que depende, en el que se concretan los objetivos que se le asignan, las
estrategias y la financiación de la sociedad. En el portal de transparencia de la CARM
aparece publicado el Contrato Programa para el ejercicio 2022.


Cumplimiento de la finalidad:


Hemos evaluado el cumplimiento de la finalidad de la Entidad y concluimos que este cumple
con los fines de su creación y realiza actividades relacionada directamente con sus objetivos.
Sobre la base de un cuestionario de supervisión continua realizado, se ha determinado la
calificación de 1,53 (Revisable).


De los aspectos de importancia analizados podemos destacar que la Entidad tiene
claramente definida su naturaleza y régimen de adscripción, estableciendo una adecuada
misión y visión que están conformes a sus objetivos generales. Respecto a la participación
del sector público autonómico en la Entidad, se ha considerado beneficiosa, si bien se han
producido cambios en los últimos ejercicios que requerirán una revisión de la naturaleza
jurídica. La Entidad cuenta con indicadores internos de mediciones de objetivos, no obstante,
puede mejorar el procedimiento para su determinación, su conocimiento dentro de la
organización, la singularidad y coherencia de los objetivos, detallados y explícitos, y la
suficiencia, en cuanto a que resulten alcanzables y que se eviten posibles duplicidades.


Sostenibilidad financiera:


De acuerdo con el análisis que se realiza en el Informe Económico Financiero que hemos
emitido junto con este informe, hemos analizado y verificado la sostenibilidad financiera de
la sociedad, en el que se concluye que la valoración global de la sostenibilidad financiera de
la sociedad, atendiendo a los diferentes umbrales que se detallan, es “revisable” (1,94). No
obstante, en el análisis realizado debemos tener en cuenta que presenta un desequilibrio
financiero en términos de contabilidad nacional positivo, si bien, en contabilidad financiera
su desequilibrio financiero es notablemente significativo.


De acuerdo con el balance de situación presentado por la sociedad en la rendición de las
cuentas del ejercicio 2022, y tal como se manifiesta en el Informe de Auditoría emitido por
BRAIN STORMING, S.L.P, la Sociedad cuenta con un patrimonio neto negativo,
encontrándose por lo tanto por debajo de la mitad de la cifra de capital social, lo que conlleva
a que la Sociedad está incursa en una de las causas de disolución de las previstas en el
artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital al igual que a 31 de diciembre de 2021


En el marco de la protección medioambiental de la ribera del Mar Menor y con la finalidad
de proteger de la contaminación por nitratos el acuífero situado bajo el mismo, la
Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), en aplicación del Texto Refundido de la Ley
de Aguas y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, ha adoptado una resolución que
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RESUMEN EJECUTIVO 6


obliga a los usuarios de las concesiones de agua para riego a acometer una serie de
medidas para controlar los vertidos de nitratos al acuífero. Estas medidas básicamente
consisten en el establecimiento de una zonificación de los cultivos en función de la cercanía
a la ribera del Mar Menor, con medidas que van desde la prohibición de fertilización orgánica
o inorgánica de los cultivos, hasta el establecimiento de un sistema de monitorización del
uso y aplicación del agua de riego.


Adicionalmente a ello, la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Segura,
en su reunión de 16 de julio de 2020, adoptó como medida cautelar la suspensión de la
autorización de la derivación temporal para el aprovechamiento de recursos hídricos
procedentes de la Desalinizadora de Escombreras a los usuarios de la misma y establece,
como condición necesaria para recibir el suministro de agua procedente de la desaladora,
que los titulares de las autorizaciones de agua procedente de ésta, acrediten el cumplimiento
de las medidas cautelares anteriormente indicadas. Entre tanto, DESALADORA DE
ESCOMBRERAS, S.A. no puede vender agua a estos usuarios.


Esta situación ha provocado que desde el mes de septiembre de 2021 y hasta la fecha de
emisión del presente informe, la planta desaladora haya reducido notablemente su actividad
debido a que los usuarios del agua desalada aún no han acreditado el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la normativa de protección ambiental del Mar Menor.


El Importe Neto de la Cifra de Negocios del ejercicio 2020 fue de 8.467.157,96 €, en 2021
se situó en 6.128.404,58 € y, en 2022 las ventas se han situado en 1.034.785,44 €.
En el caso de continuar esta situación de disminución de las ventas, teniendo en cuenta que
el principal coste de la explotación de la sociedad consiste en el pago de las cantidades
devengadas a favor de la sociedad explotadora de la misma y éste debe producirse en todo
caso (funcione o no la planta), aboca a la sociedad a una situación de pérdidas que no hace
más que agravar la situación financiera critica que presentaba la sociedad a fecha de cierre
del ejercicio 2022. En el ejercicio 2020 el Patrimonio Neto Negativo de la Sociedad se sitúa
en -38.428.412,92 €; en el 2021 disminuye hasta situarse en -48.797.588,03 €; y en el
ejercicio 2022 se sitúa en -25.347.460,47 €.


La delicada situación financiera que venía arrastrando la sociedad hasta el ejercicio 2022,
unido a las circunstancias sobrevenidas posteriormente y que se mantienen a la fecha de
emisión del presente informe, nos hacen dudar de la capacidad de la sociedad para seguir
como negocio en funcionamiento.


Entendemos que, de seguir esta situación de disminución muy acusada de ventas, pueden
concurrir alguna o algunas de las causas de disolución de sociedades establecidos por el
Artículo 363.1 de la Ley de Sociedades de Capital, por lo que los administradores de la
sociedad deberían proceder a la convocatoria de la Junta General de socios de la misma,
para que ésta adopte el acuerdo de disolución de la sociedad.


Adicionalmente a ello, debemos recordar que el artículo 367 de la LSC establece la
responsabilidad solidaria de los administradores respecto de las obligaciones sociales
posteriores al acaecimiento de la causa legal de disolución, para el caso de que los
administradores incumplan la obligación de convocar en el plazo de dos meses la Junta
General para que esta adopte el acuerdo de disolución, así como para los administradores
que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el concurso de acreedores de la
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RESUMEN EJECUTIVO 7


sociedad. No obstante, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en sesión celebrada el 5 de diciembre de 2016, adoptó el acuerdo de extinción
de la sociedad mediante la cesión global de activos y pasivos a ESAMUR.


5.- CONCLUSIONES


Las conclusiones más relevantes clasificadas por tipo de informe realizado, son:


5.1) Informe de regularidad contable.


Como se ha indicado anteriormente, la opinión de auditoría es denegada, los auditores de
la sociedad (BRAIN STORMING AUDIT, S.L.P.) han incluido en el informe de auditoría de
regularidad contable una serie de salvedades que por su extensión no incluimos en el
presente informe. Se adjunta anexo con el informe de auditoría emitido por dicha firma el
25 de mayo de 2023.


5.2) Informe de control interno.


Área aspectos generales de administración


Debilidad 1: Estructura Organizativa


Durante el desarrollo de nuestro trabajo, hemos observado que la Sociedad carece de un
sistema de segregación de funciones para el desarrollo de las labores administrativas de la
sociedad, especialmente en el área contable. La carencia de la división funcional,
especialmente en lo que se refiere a la contabilización de facturas de proveedores, gestión
de los procedimientos de pago de los mismos y asiento en el libro diario de las operaciones
contables de gasto y pago de las mismas, puede originar debilidades materiales o
deficiencias significativas en los controles internos de la Sociedad.


Debilidad 2: Procedimientos y Registros Contables.


Durante el desarrollo de nuestro trabajo, hemos observado que la Sociedad carece de
manual de procedimiento y funciones


Área de inmovilizado


Debilidad 3: La Sociedad no ha elaborado un inventario del inmovilizado en el que se recojan
la totalidad de los bienes que posee. Los bienes del inmovilizado no llevan una placa o
etiqueta identificativa, que permita relacionarlos con un listado de inventario. Tampoco existe
un listado, aparte de la propia contabilidad de la Sociedad, que permita conocer la ubicación
de los bienes ni su valor de compra individual. Durante el ejercicio 2022 se ha iniciado la
elaboración del inventario, pero a fecha de emisión del presente informe esos trabajos aún
no han concluido.


Debilidad 4: En 2018 ESAMUR, titular de la totalidad de capital social de DESALADORA DE
ESCOMBRERAS, S.A.U., incorporó en su activo el valor de los inmovilizados procedentes
del extinto Ente Público del Agua (EPA) que había recibido en adscripción para la realización
de sus fines. Estos activos se encuentran en las instalaciones de DESALADORA DE
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RESUMEN EJECUTIVO 8


ESCOMBRERAS, S.A.U. y están siendo utilizados por ésta última para el desarrollo de su
actividad y, por tanto, es quien obtiene rendimientos económicos por ellos. No tenemos
constancia de la existencia de un documento en el que se hubiese formalizado la entrega o
cesión de estos bienes por parte de ESAMUR a Desaladora de Escombreras, SAU.


La mayor parte de esos bienes estaban asignados al laboratorio de aguas cuyo cese
definitivo de actividad tuvo lugar el 14 de junio de 2022. De acuerdo con la Orden del
Consejero de Economía, Hacienda y Administración de fecha 14 de julio de 2022, dichos
bienes fueron reincorporados al patrimonio de la CARM desde ESAMUR para ser asignados
a la Consejería competente en materia de Agricultura y con destino al LAYSA
(LABORATORIO AGROALIMENTARIO Y MEDIO AMBIENTAL).


5.3) Informe de cumplimiento.


Análisis del objeto y finalidad de la entidad


La delicada situación financiera que venía arrastrando la sociedad hasta el ejercicio 2022,
unido a las circunstancias sobrevenidas posteriormente y que se mantienen a la fecha de
emisión del presente informe, nos hacen dudar de la capacidad de la sociedad para seguir
como negocio en funcionamiento.


Entendemos que, de seguir esta situación de disminución muy acusada de ventas, pueden
concurrir alguna o algunas de las causas de disolución de sociedades establecidos por el
Artículo 363.1 de la Ley de Sociedades de Capital, por lo que los administradores de la
sociedad deberían proceder a la convocatoria de la Junta General de socios de la misma
para que esta adopte el acuerdo de disolución de la sociedad. Adicionalmente a ello,
debemos recordar que el artículo 367 de la LSC establece la responsabilidad solidaria de
los administradores respecto de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la
causa legal de disolución, para el caso de que los administradores incumplan la obligación
de convocar en el plazo de dos meses la Junta General para que esta adopte el acuerdo
de disolución, así como para los administradores que no soliciten la disolución judicial o, si
procediere, el concurso de acreedores de la sociedad. No obstante, el Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sesión celebrada el 5 de diciembre
de 2016, adoptó el acuerdo de extinción de la sociedad mediante la cesión global de activos
y pasivos a ESAMUR.


Análisis del área de rendición de cuentas


Las Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2022 han sido formuladas por los
administradores en fecha 24/05/2023, por tanto fuera del plazo legalmente establecido para
ello. Las cuentas anuales del ejercicio 2022 fueron puestas a disposición de la Intervención
General de la Región de Murcia el día 26 de mayo de 2023, fuera del plazo legalmente
establecido para ello.


A la fecha de emisión del presente informe, no se ha procedido a la aprobación de las
cuentas anuales del ejercicio 2022 por la junta general de accionistas de la sociedad.


En la rendición de cuentas presentada, se observa que la sociedad ha efectuado diversos
cambios de criterios contables que afectan a las Cuentas Anuales del ejercicio 2021, dichos
cambios no han sido explicados en su totalidad en la memoria de las cuentas anuales del
ejercicio 2022.M
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RESUMEN EJECUTIVO 9


Asímismo, en ejercicios anteriores la sociedad ha efectuado diversos cambios de criterios
contables que afectan a las Cuentas Anuales del ejercicio 2020, dichos cambios han sido
explicados en la memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2021. Del mismo modo, en
el ejercicio actual la sociedad ha efectuado la presentación de las cuentas anuales del
ejercicio 2020 ante la Intervención general de la CARM en las que introduce diversos
cambios de criterio que afectan el ejercicio 2019. Ello no obstante, hemos detectado que la
sociedad no ha efectuado la correspondiente modificación en la rendición de cuentas
efectuada en el ejercicio 2021, ni en el ejercicio 2020 ni en el ejercicio 2019. Entendemos
que si se han modificado las cuentas anuales del ejercicio 2019, 2020 y 2021 también
debería haberse modificado la rendición de cuentas que se efectúa ante la Intervención
General de la CARM correspondiente a ambos ejercicios.


De la revisión efectuada se ha puesto de manifiesto que la sociedad ha iniciado la
implantación de un sistema de contabilidad de costes. Entendemos que esta contabilidad
de costes no es completa debido a que los gastos de carácter general (amortizaciones,
determinados gastos de personal, gastos de suministros de luz, teléfono, servicios
profesionales de asesoría y de auditoría, etc…) que afectan a la estructura general de la
sociedad no se imputan a los centros de coste identificados, sino que se acumulan en el
departamento 04 gastos de estructura.


Análisis del área de personal


Durante el desarrollo de nuestro trabajo, hemos detectado que un trabajador de la Entidad,
ha recibido en el ejercicio 2022 retribuciones que superan el salario establecido para un
Director General de la Administración General (57.514 euros anuales). En concreto, el
director de la sociedad, ha percibido una retribución anual de 59.985,48 euros, situándose
2.471,48 euros por encima de la retribución anual de un Director General.


Análisis del área de contratación


Con carácter general, debemos reseñar que las Instrucciones Internas de Contratación de
DESAU no se ajustan a los umbrales establecidos en la de contratación establecidos en la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.


Para los 5 contratos menores revisados (seguro responsabilidad civil general,
asesoramiento juridico-mercantil, asesoramiento en procedimientos laborales contra
desau, consultoria tecnica y jurídica de seguros). No ha quedado constancia en el
expediente de contratación de las medidas adoptadas por el órgano de contratación para
luchar contra el fraude, la corrupción y para la prevención de los conflictos de intereses
(artículo 64 LCSP).


Para los contratos de asesoramiento en procedimientos laborales contra desau y
consultoria tecnica y jurídica de seguros. No ha quedado constancia en el expediente de
contratación de, al menos, tres presupuestos.


Para el contrato de mantenimiento equipo laboratorio. Los contratos menores definidos en
el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración superior a un año ni ser
objeto de prórroga. No se considera justificado el procedimiento de contratación utilizado
en el contrato.


Para el contrato de asesoramiento jurídico-mercantil en el que ha resultado adjudicatario la
sociedad SINERGIA ECONOMICO-LEGAL, S.L.P. por un importe de 14.280,00 euros (IVA
excluido):


- No se define exactamente la prestación objeto del contrato.
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RESUMEN EJECUTIVO 10


- Ya se contrató en el ejercicio 2020 un contrato similar. Volver a contratar de nuevo un
servicio similar supone contratación efectuada no responde a los mínimos requisitos
de racionalidad de la contratación del sector público (Artículo 28 de la LCSP).


- Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos comprobado la intervención de
CUELLO ABOGADOS en el trabajo efectuado, además, los miembros de este bufete
aparecen como emisores o receptores, bien directamente, bien en copia, en gran parte
de los emails que se adjuntan (por ejemplo aparecen por primera vez en mails del 4 de
enero de 2022 y siguen figurando en los mails hasta finales de marzo de 2022)
entendemos que se ha producido una subcontratación, al menos parcial, de las
prestaciones del contrato. De acuerdo con el Artículo 215 de la LCSP entendemos que
no procede la subcontratación en este contrato.


- Finalmente, recordar que en el ejercicio 2020 se contrató una prestación muy similar
con la sociedad CCN ASESORES Y AUDITORES DEL LEVANTE, S.L.P. (actualmente
denominada PRAXIS TRIBUTARIO, S.L.P.) que mantiene estrechas vinculaciones con
los actuales adjudicatarios ya que comparten dirección de facturación y el socio
firmante de los informes del ejercicio 2020 es el administrador único de SINERGIA
ECONOMICO-LEGAL, S.L.P, lo que podría poner de manifiesto que la necesidad que
se pretende cubrir por DESAU excede en su duración del año que, como máximo, se
permite para los contratos menores, y que, de ser así, podría implicar la existencia de
un fraccionamiento del gasto realizado de forma irregular.


De manera común para los contratos CSer/2022/01. “Servicio de Auditoría de Cuentas de
la DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. (DESAU)” correspondiente a los ejercicios
2021, 2022 y 2023” y CSer/2022/08 “Servicio de Asistencia Jurídica para la elaboración del
proyecto de cesión global de los activos y pasivos de la Desaladora de Escombreras, S.A.U.
(DESAU) a la Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de
Murcia (ESAMUR)”:


- No consta en los pliegos los conceptos que han de terse en cuenta para el cálculo del
presupuesto base de licitación


- No queda constancia en el expediente de contratación de la suscripción, por parte del
contratista, del contrato póliza de seguros de responsabilidad profesional, individual o
colectivo, que cuanto menos cubra la responsabilidad establecida por siniestro, tal y
como establecen la cláusula 8 de ambos PCAP


- No ha quedado constancia en el expediente de contratación objeto de análisis de la
existencia de medidas de lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses. (Artículo 64 LCSP).


Adicionalmente para el contrato CSer/2022/08 “Servicio de Asistencia Jurídica para la
elaboración del proyecto de cesión global de los activos y pasivos de la Desaladora de
Escombreras, S.A.U. (DESAU) a la Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas
Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)”:


- La Cláusula tercera del contrato, respecto al abono del precio establece que para la
Fase 1 se facturará por el 40% del importe ofertado la cantidad de 20.400,00 euros
(más el IVA correspondiente) como certificación inicial. Y la cantidad restante de
30.600,00 euros (más el IVA correspondiente), una vez que los trabajos hayan sido
revisados y aceptados como conformes por DESAU.
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RESUMEN EJECUTIVO 11


El adjudicatario del contrato (PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L.,)
ha emitido 2 facturas por servicios profesionales en relación con la Fase 1, las facturas
MUR43104695 de 08/03/2023 y MUR43117430 de 28/09/2023 por importe de
20.400,00 euros y 17.850,00 euros (base imponible) respectivamente.


No procede el abono de la factura MUR43117430 por importe de 17.850,00 euros
(base imponible) ya que como hemos indicado anteriormente, para la Fase 1 procede
una certificación final por el resto (30.600,00 euros) solamente en el caso de que los
trabajos hayan sido aceptados como conformes por DESAU. Esta conformidad de los
trabajos no se puede haber dado por DESAU ya que los trabajos no están terminados,
recordemos que la Fase 1 incluía una serie de operaciones que incluían hasta la
inscripción de la operación de cesión global de activos y pasivos y la extinción de la
cedente. Cosa que evidentemente no ha ocurrido.


- Finalmente, el plazo de ejecución del trabajo fijado en el contrato también se ha
incumplido. De acuerdo con la Cláusula 4ª del mismo “El plazo máximo de duración
previsto para la fase 1 será de 11 SEMANAS”, dicho plazo de ejecución comenzará a
contarse desde el día siguiente al de la firma del acta de inicio o en la fecha que en
dicha acta se determine. Se ha fijado como fecha de inicio de los trabajos 23 de enero
de 2023, si contamos el plazo desde esa fecha, la Fase 1 debería haber finalizado el
14 de abril de 2023.


Análisis del área de ayudas recibidas


La sociedad ha contabilizado las transferencias de explotación recibidas de la CARM en el
epígrafe “5. Otros ingresos de explotación” y las transferencias de capital en el epígrafe “9.
Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras”. Esta manera de
proceder contraviene lo establecido en la Resolución, de 31 de mayo de 2018, de la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que
aprueba la Instrucción Reguladora de la Operatoria Contable a seguir para la
Contabilización de la Obligación de las Entidades de Derecho Público, Entidades Públicas
Empresariales, Sociedades Mercantiles, Fundaciones y Consorcios del Sector Público
Autonómico de Transferir a la Administración General su remanente derivado de
Transferencias o Subvenciones, de acuerdo con la nueva redacción del apartado 3 del
artículo 12 de la Ley 14/2012, de 27 de Diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y de reordenación del Sector Público Regional, modificado por la disposición final quinta de
la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el ejercicio 2018


Análisis del área de transparencia


- No se informa de la Estructura organizativa, incluyendo un organigrama actualizado
que identifique a las personas responsables de los diferentes órganos, así como las
funciones que tienen encomendadas y sus datos de contacto.


- Se ha comprobado que se informa sobre la ubicación física de sus sedes, aunque el
domicilio que consta en el portal de transparencia no es el correcto.


- Se identifica a la persona responsable de la Gerencia de la sociedad, no obstante no
consta el perfil, trayectoria profesional ni el período en el que desempeña el puesto.


- Respecto a los administradores mancomunados, no se hace mención a su pertenencia
o participación institucional o no en consejos de administración de entidades públicasM
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RESUMEN EJECUTIVO 12


o en aquellos otros órganos colegiados de carácter administrativo o social de los que
pudiera tener la condición de miembro.


- No hay constancia de la información referente a los gastos de representación
autorizados al inicio del ejercicio y de los efectivamente realizados en el mismo o
indicación de su inexistencia.


- No hay constancia de que el órgano de gobierno de la entidad haya publicado los
códigos de buen gobierno.


Análisis del área de otras exigencias normativas


La sociedad no legaliza los libros oficiales de contabilidad ni ha depositado sus cuentas
anuales en el Registro Mercantil del ejercicio 2022. Como se ha indicado anteriormente, las
Cuentas anuales del ejercicio 2022 aún no han sido aprobadas por la Junta General de
Socios.


El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sesión
celebrada el 5 de diciembre de 2016, adoptó el acuerdo de extinción de la sociedad.
Durante el ejercicio actual se han llevado a cabo algunas actuaciones dirigidas a hacer
efectiva la extinción de la sociedad, si bien, han sido insuficientes ya que hasta el momento
no se ha procedido a la extinción de la misma.


Durante el ejercicio 2023, los administradores de la sociedad, doña María Remedios García
Poveda, y don Ignacio Díaz Rodríguez-Valdés, han cesado en sus funciones como
Administradores mancomunados de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. A la
fecha de emisión del presente informe, de acuerdo con la información que consta en el
Registro Mercantil, ambos aparecen como Administradores de la sociedad. Se debería
haber actualizado esta información en el citado Registro.


Adicionalmente a ello, ambos administradores, dado su apoderamiento en la sociedad,
disponían de firma mancomunada para las operaciones bancarias. Como hemos indicado
anteriormente, los administradores han cesado en sus funciones, y dado que aún no se ha
procedido al nombramiento de nuevos administradores, siguen interviniendo y firmando
operaciones bancarias en nombre de la sociedad y por tanto, aun gozan de poder de
disposición sobre los fondos bancarios de la misma.


5.4) Informe económico-financiero.


Se realiza una valoración en relación con la sostenibilidad financiera de la entidad,
atendiendo a los diferentes umbrales que puede presentar cada indicador considerado. Una
vez totalizados todos los indicadores, cuyo resultado individualizado se expone en el anexo
V del informe económico financiero, la entidad obtiene una valoración de 1,90.


Se ha realizado una valoración de los indicadores de sostenibilidad financiera de la entidad,
entre los que podemos destacar que en los dos últimos ejercicios el resultado del ejercicio
y el fondo de maniobra es negativo. Por otra parte, la capacidad financiación es negativa
un año en los últimos dos ejercicios. Además, el remanente de tesorería no afectado y los
fondos propios son negativos en el ejercicio. El porcentaje de ingresos no financieros del
presupuesto ejecutado, que representan las transferencias o subvenciones de la CARM, a
través de ESAMUR, se sitúa entre el 40% y el 75%, y los gastos corrientes representan
más del 60% de los gastos no financieros del presupuesto ejecutado.
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RESUMEN EJECUTIVO 13


El resto de indicadores tienen una valoración de 1 y, por tanto, no supone riesgo en cuando
a sostenibilidad financiera se refiere.


La valoración global, según la valoración relacionada con la sostenibilidad financiera de la
entidad, atendiendo a los diferentes umbrales, es “revisable”.


La evolución de la tesorería de la entidad se muestra en el anexo III. Observamos que al
inicio del ejercicio 2022 se situaba en 8.744.477,80 euros y al cierre del ejercicio se situó
en unos términos muy superiores a los del inicio del ejercicio (5.966.251,36 euros). De
acuerdo con la tabla que se adjunta, la tesorería de la entidad se mantiene positiva cada
uno de los meses del ejercicio 2022, por término medio el saldo mensual de tesorería de la
entidad se ha situado en torno a los 8,5 millones de euros.


El período medio de pago a proveedores se sitúa por término medio al final de cada mes
del ejercicio, en 5 días. Durante el primer semestre el número de días es superior al del
segundo, con una media, en cada semestre, de 3 días para el primero y 9 días en el
segundo.


5.5) Informe de valoración del Plan de acción.


La entidad ha puesto a disposición de la Intervención General el plan de acción.


DESALADORA DE ESCOMBRERAS, SAU (DESAU) remite el 14 de junio de 2023 el Plan
de Accion a la Consejería de Agua, Agricultura, Gandería y Pesca.


La Consejería remite el Plan de Acción a la IGCARM el 19 de junio de 2023 sin realizar
seguimiento del mismo.


La Entidad tiene incidencias pendientes de resolución derivadas del control realizado en
ejercicios anteriores, que se han reiterado en el presente ejercicio.


Asimismo, tiene pendiente de resolución otras incidencias relevantes distintas de las
enunciadas anteriormente, que destacamos a continuación:


Respecto al Cumplimiento normativo en materia de prevención de responsabilidades
penales, establecido por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal:
Durante el ejercicio 2019 se implantó el sistema de cumplimiento normativo penal, si bien,
aún falta por desarrollar por escrito el código ético o código de conducta que viene
establecido por el Artículo 31 bis de la citada Ley.


6.- RECOMENDACIONES


A. Dada la falta de personal en el área administrativa de la Sociedad, para lograr una
adecuada segregación de funciones (sobre todo en el área contable y de tesorería),
recomendamos que se lleve a cabo un análisis detallado de las funciones desarrolladas
por el personal de la Sociedad a fin de redistribuir las mismas evitando acumular las
funciones de autorización, compromiso de gastos o ingresos, ejecución de los
pagos/cobros, gestión de la tesorería y contabilización de todas las operaciones
anteriormente descritas en el departamento administrativo de la Sociedad.


M
O


RE
NO


 G
AR


CI
A,


 J
O


SE
 M


AR
IA


M
AR


TI
NE


Z 
AT


IE
NZ


A,
 L


UI
S 


AL
FO


NS
O


06
/0


3/
20


24
 1


1:
09


:5
7


06
/0


3/
20


24
 1


2:
15


:2
4


Es
ta


 e
s 


un
a 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


im
pr


im
ib


le
 d


e 
un


 d
oc


um
en


to
 e


le
ct


ró
ni


co
 a


dm
in


is
tr


at
iv


o 
ar


ch
iv


ad
o 


po
r 


la
 C


om
un


id
ad


 A
ut


ón
om


a 
de


 M
ur


ci
a,


 s
eg


ún
 a


rt
íc


ul
o 


27
.3


.c
) d


e 
la


 L
ey


 3
9/


20
15


. L
os


 fi
rm


an
te


s 
y 


la
s 


fe
ch


as
 d


e 
fir


m
a 


se
 m


ue
st


ra
n 


en
 lo


s 
re


cu
ad


ro
s.


Su
 a


ut
en


tic
id


ad
 p


ue
de


 s
er


 c
on


tr
as


ta
da


 a
cc


ed
ie


nd
o 


a 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ir
ec


ci
ón


: h
tt


ps
:/


/s
ed


e.
ca


rm
.e


s/
ve


ri
fic


ar
do


cu
m


en
to


s 
e 


in
tr


od
uc


ie
nd


o 
de


l c
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
ve


ri
fic


ac
ió


n 
(C


SV
) C


AR
M


-f
50


0d
5e


4-
db


aa
-7


7b
4-


34
f5


-0
05


05
69


b6
28


0







RESUMEN EJECUTIVO 14


B. Un manual de procedimientos y funciones, debe permitir establecer y conocer las
actividades a desempeñar por cada cargo de la Sociedad. Su ausencia puede originar
debilidades materiales o deficiencias significativas en los controles internos de la
Sociedad. Asimismo, sería recomendable que todos los manuales de procedimientos
contasen con un detalle de la fecha de realización, fechas de revisiones posteriores en
su caso, identificación y firma de la persona que lo elabora y del responsable, así como
listas de distribución del mismo, en su caso. La Sociedad, a la fecha de cierre del
ejercicio 2022 no disponía de un manual de procedimiento y funciones. Durante el
desarrollo de nuestro trabajo y a la fecha de emisión del presente informe, la Sociedad
ha elaborado unas fichas en las que se describen las funciones y tareas asignadas a
cada puesto de trabajo, si bien estos documentos no pueden considerarse per se un
manual de procedimiento, de acuerdo con lo manifestado por la Sociedad a lo largo del
ejercicio actual, tomando como base las citadas fichas se va a elaborar el manual de
procedimientos y funciones de la Sociedad.


C. La Sociedad debe proceder a realizar un catálogo de los bienes del inmovilizado en el
que se detalle: número de referencia, denominación y descripción del bien, valor de
adquisición, y ubicación física. Correlativamente a ello, se debe insertar en cada elemento
del inmovilizado una placa o etiqueta identificativa que permita relacionarlos con el listado
de inventario existente.


D. Recomendamos a la Sociedad que revise la naturaleza de la cesión de estos bienes ya
que, en el caso de que ESAMUR no tenga intención de transferir la titularidad de estos
bienes a su Sociedad participada y le permita el uso de los mismos, entendemos que
ESAMUR y Desaladora de Escombreras, S.A.U. deberían formalizar esta operación;
ESAMUR debería emitir factura por prestación de servicios a Desaladora de
Escombreras, S.A.U. por la utilización de los bienes cedidos en uso. Sin embargo, en el
caso de que la operación pudiera ser considerada como un arrendamiento financiero,
DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. debería dar de alta en el activo los bienes
que está utilizando por el valor razonable de los mismos, reconociendo en el Pasivo del
balance la amortización acumulada correspondiente a ellos y en el Patrimonio Neto del
Balance la diferencia entre el valor de los elementos de activo y la amortización
acumulada de los mismos.


E. Recomendamos a la sociedad que ante la situación patrimonial que presenta (el
patrimonio neto se sitúa por debajo de la mitad de la cifra del capital social, encontrándose
incluso en una cifra negativa, por lo que la entidad se encuentra en una de las situaciones
reducción de capital obligatoria e incluso en una posible causa de disolución) se adopten
las medidas previstas en los artículo 363 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.


F. En el caso de continuar esta situación de disminución de ventas, teniendo en cuenta que
el principal coste de la explotación de la sociedad consiste en el pago de las cantidades
devengadas a la sociedad explotadora de la misma y este debe producirse en todo caso
(funcione o no la planta), y ello aboca a la sociedad a una situación de pérdidas que no
hace más que agravar la situación financiera critica que presentaba la sociedad a fecha
de cierre del ejercicio 2022, unido a las circunstancias sobrevenidas posteriormente y que
se mantienen a la fecha de emisión del presente informe, nos hacen dudar de la
capacidad de la sociedad para seguir como negocio en funcionamiento y consideramos
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RESUMEN EJECUTIVO 15


que, de acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital, los administradores de la sociedad
deberían proceder a la convocatoria de la Junta General de socios de la misma para que
ésta, en su caso, adopte el acuerdo de disolución de la sociedad, salvo que sea necesario
presentar declaración de concurso de acreedores de acuerdo con la Ley Concursal.


G. Recomendamos que las cuentas sean puestas a disposición de la Intervención General
dentro del plazo legalmente establecido para ello. Recomendamos que se efectúe la
aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2022 por la junta general de accionistas
de la sociedad


H. Recomendamos a la sociedad que modifique la rendición de cuentas correspondientes a
los ejercicios 2019, 2020 y 2021 para adecuarlas a los datos que aparecen en las cuentas
anuales tras las modificaciones efectuadas.


I. Recomendamos a la sociedad que proceda a la implantación de un subsistema de
contabilidad de costes o analítica completo.


J. La sociedad debe justificar que las contrataciones efectuadas en el ejercicio responden
a los mínimos requisitos de racionalidad de la contratación del sector público. Se debe
determinar con precisión y dejar constancia en la documentación preparatoria del
contrato de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato, así como que
el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de los fines de la sociedad.


K. Asimismo, se debe acreditar de una manera fehaciente la íntegra ejecución de los
servicios contratados y que se hayan efectivamente prestado en su totalidad.


L. Por lo anterior, por los órganos responsables de la entidad se debe analizar estos
aspectos puestos de manifiesto en los resultados y conclusiones y, en su caso,
regularizar las contrataciones descritas si se considera que los objetos contractuales no
se enmarcan en las competencias atribuidas o encomendadas a la Sociedad o si las
prestaciones realizadas no obedecen a lo efectivamente contratado por las mismas.


M. Entendemos que se debe modificar el procedimiento de contratación de manera que
quede constancia en los contratos menores de las acciones llevadas a cabo para el
cumplimiento de las medidas establecidas en el artículo 64 de la LCSP en cuanto a la
lucha contra la corrupción y la prevención de los conflictos de intereses


N. Con relación al registro y contabilización de las transferencias de financiación y
subvenciones recibidas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se deberá
atender a los criterios establecidos por la Intervención General en la Instrucción antes
referida, aprobada por Resolución de 31 de mayo de 2018.


O. Se recomienda a la sociedad que se compruebe con periodicidad, por lo menos anual,
que la información sobre transparencia publicada por la sociedad se adecúa a las
prescripciones y contenido establecido en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.


P. Recordamos a la sociedad la obligación regulada en la Ley de Sociedades de capital de
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RESUMEN EJECUTIVO 16


legalizar los libros oficiales de contabilidad y de efectuar el depósito de sus cuentas
anuales en el Registro Mercantil, de acuerdo con la normativa del mismo.


Q. Respecto al Cumplimiento normativo en materia de prevención de responsabilidades
penales, recomendamos a la sociedad que desarrolle por escrito el código ético o código
de conducta que viene establecido por el Artículo 31 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, del Código Penal.


R. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sesión
celebrada el 5 de diciembre de 2016, adoptó el acuerdo de extinción de la sociedad.
Durante el ejercicio actual se han llevado a cabo algunas actuaciones dirigidas a hacer
efectiva la extinción de la sociedad, si bien, si bien, han sido insuficientes ya que hasta el
momento no se ha procedido a la extinción de la misma, por lo que tal y como se ha
recomendado en las auditorías correspondientes a los ejercicios precedentes, reiteramos
nuevamente a la Sociedad la necesidad de que se lleven a cabo todos los trámites para
hacer efectiva la extinción de la misma.


S. Durante el ejercicio 2023, los administradores de la sociedad, doña María Remedios
García Poveda, y don Ignacio Díaz Rodríguez-Valdés, han cesado en sus funciones
como Administradores mancomunados de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U.
A la fecha de emisión del presente informe, de acuerdo con la información que consta en
el Registro Mercantil, ambos aparecen como Administradores de la sociedad. Se debería
haber actualizado esta información en el citado Registro.


Murcia, documento firmado electrónicamente.


(https://portafirmas.carm.es)


INTERVENCIÓN GENERAL
DE LA REGIÓN DE MURCIA


COMPAÑÍA DE AUDITORÍA
CONSEJEROS AUDITORES, S.L.P.


(inscrita en el R.O.A.C. con el nºS0237)


Luis Alfonso Martínez Atienza José María Moreno García
Jefe de División de Auditoría Pública
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